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JUZGADO DE FAMILIA

Los Patios, veintiséis de abril del dos milveintiuno.

Teniendo en cuenta, que ha trascurrido un término prudencialy no han comparecido

los Herederos lndeterminados del señor OSCAR ORLANDO GONZALEZ MORA, el

Despacho dispone, para el efecto indicado, designarle de conformidad con el

numeral 7 delArt. 48 del C.G.P., al Dr. WILMAR FABIAN MEDINA FLOREZ, quien

puede Ser ubicada en su correo etrectrónico siendo este:

abogadomed inaflorez@outlook. com

Comuníquesele su nombramiento conforme lo establece el Art. 49 del C.G.P', e
infórmesele, que el cargo es de forzosa aceptación, con las salvedades dispuesias
en el numeralT delArt. 48 íbidem.

Así mismo, se ordena requerir al mandatario judicial, con el fin de que aporte el

envío de la notificación de la demanda a los señores OSCAR EDUARDO Y
MARIANA GABRIELA GONZALEZ EUSSE

Líbrese Ia comunicación respectiva, a su correo electrónico enunciado
anteriormente.

NOTIFIQUESE,
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Juez de Familia Los Patios


